




ACORDÓ: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR al Señor Alcalde, la suscripción del Convenio de Financiamiento 
con el Programa de Empleo Temporal "Lurawi Perú" del Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo, y de la solicitud de requerimiento de desembolso (OE-01) correspondiente a la Actividad 
de Intervención Inmediata Elegible ''Limpieza, Mantenimiento y Acondicionamiento de Puntos 
Críticos en los Parques Nº 01, 02, 03, 04, 05 y 07 de las Calles Los Cedros, Los Eucaliptos, Las Encinas, 
Los Álamos y Los Tornillos en la Urbanización La Alameda del Norte, Distrito de Puente Piedra -
Provincia de Lima - Departamento de Lima" - código Nº 3700001682. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia de Inversiones Públicas, las acciones necesarias a 
fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo de Concejo. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Administración y Finanzas, la publicación 
del presente Acuerdo de Concejo, en el Portal Web Institucional de la Municipalidad Distrito! de 
Puente Piedra. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 


